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Manta, 27 de Noviembre del 2015 

Srta. 

GABRIELA VILLACRESES VITERI 

Presente. 

Estimada: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de accionistas 

celebrada con fecha 25 de Noviembre del 2015, de la compañía COHILT S.A., creada el 

día Martes 7 de octubre del 2014, en la Notaria Publica Séptima del cantón Portoviejo, 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta el 20 de Octubre del 2014, resolvió 

por unanimidad elegir a Usted GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años, los que 

se contaran a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil del cantón Manta. 

En virtud del cargo conferido, le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, en forma separada e indistinta del Presidente, con los 

deberes y atribuciones que le confieren la Ley, y el estatuto social en su artículo 

vigésimo cuarto especialmente. 

Con esta oportunidad hago votos por el éxito de su gestión y reitero el testimonio de 

mi consideración más distinguida. 

Atentamente, 

Ing. Mikael Alejandro Chávez vera 

PRESIDENTE 

  

RAZON: Acepto el cargo.- Manta, 2015-11-27 

Ing. Angela? tela Villacreses Viteri 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Domicilio: Ciud. El Maestro, Calle Isabel Vera y Víctor Vélez 

C.C. : 1311761215 

TELF. —:0995544280 
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NÚMERO DE REPERTORIO; + '  - “| 7473 o 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: ' 07/12/2015 : 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - 1035 
"REGISTROSS: 5. +2 *  “|LIBRODE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COHILT S.A. . 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | VILLACRESES VITERI ANGELA GABRIELA 
IDENTIFICACIÓN , 1311761215 
CARGO: .* ' GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años):' Bo.   
  ; 

2. DATOS ADICIONALES: .-] _- 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA AMM + 352 REPERTORIO H 5101 FECHA 20/10/2034, ] 

¡ A r 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DELA PRESENTE RAZÓN, 
LA' INVALIDA. LOS CAMPOS-QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

E -VALIDEZ-DEL, PBOSESO -DE-INSGRIRCIÓNSEGÚN +A-NORMATIVAVIGENTEA. ay naaa 
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